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aconqiaüará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción. , ,
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responda de éste.
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nador. por oficio; exceptuándose, según está preve
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|iimediatainente que los señores Alcaldes y Secretari". reciban
este Bo l e t ín Oh , ia l , dispondrán que sc fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente. . ■ ■ ,

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
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.__ SECCION PRIMERA

PRESIDENCIA del  consej o 
DE MINISTROS

V J 1 esidente de la República espafiolá,
- otios |os qUe |a presente vjcrcn v entendie- 

Ln; sabed:
sÍRidente^ ^01te's *lan decretado y sancionado la

LEY
Panr." 1' $e autoriza, al Gobierno para se- 
Uarif . ‘ del servicio a los funcio- 
cho ayiles o militares que rebasando el dere- 
c'ón p1.1. e"S ott)r^a C1 artículo 41 de la Constilu- 
dad r <,lllccn o hayan realizado actos de hostili- 

j ' "^u^sprecio contra la República.
rior (h-b'11’/IOUes Repuestas en^el párrafo ante
tros ..' ser «acordadas en -Consejo de Minis- 
l)ondien(e^ ' ''^ar^n Cn Pel’^f*'co corres- 

arfícul111^0 ~ • Las sanciones establecidas en el 
^°s ín l\.'intcF,or serán igualmente aplicables a 
Ríle se1<i10Han0s .cualquier orden y categoría 

.v orp- v en a(íscritos al servicio de Ehipresas 
^stad'(m,SH1(>S f*ue te^an relación directa con el

tanto,
Cua• *os ciudadanos que coadyuven 

l°s Tr¡|, liménto rlc esta Ley. así como a todos 
plir finales y Autoridades que 1a hagan cum-

^cim ta once dc agosto de mil novecientos 
‘ y dos.—Niceto Alcalá-Zamora y Tofres.

£1 Presidente dpi C^nsej^ de Alinistrns, Manuel 
Azaíía.

(“Gaceta" 12 agosto 1932.)

DECRETOS

De acuerdo con el Consejo de Ministros y a 
propuesta de su Presidente.

Vengo en autorizarle para qqe presente a las 
Cortes Constituyentes un proyecta de Ley auto
rizando la separación definitiva del servicio de 
los funcionarios civiles o militares en lo^ casos 
que se indican.

Dado en Madrid a once de agosto de mil nove
cientos treinta y dos.-—Xiceto Alcalá-Zamora y 
Torres.— El Presidente del Consejo de Minis
tros, Manuel Azaña.

A LAS CORTES

Proyecto de Ley.
Se autoriza al Goibierno para separar definiti

vamente del servicio a los funcionarios civiles o 
militares que rebasando el derecho que les otorga 
el articulo 41 de la Constitución, realicen o hayan 
realizado actos de hostilidad o menosprecio con
tra la República.

Las sanciones propuestas en el párrafo anterior 
deberán ser acordadas en Consejo de Ministros 
y sc publicarán en el periixlico oficial correspon
diente.

Madrid. 11 de agosto de 1932.—El Presidente 
del Consejo dc Ministros, Manuel Azaña.

(“Gaceta” 12 agosto 1932.)
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De acuerdo con el Consejo de Ministros y a 
propuesta de su Presidente,

Vengo en autorizarle para que presente a las , 
Cortes Constituyentes un proyecto de Ley con
cediendo determinados beneficios a los funciona
rios de cualquier orden y categoría que se hayan 
'distinguido en la defensa del orden y leyes de la 
República durante los dias 9, 10 y 11 del mes co
rriente.

Dado en Madrid a once de agosto de inil nove
cientos treinta y dos.—Niceto \lealá-Zamora y 
Torres.—El Presidente del Consejo de Ministros, 
Mánuel Azaña,

A LASCORTES . :

. . ' Proyecto de Ley.
Articulo 1." Se autoriza a! Gobierno 'para re- 

comj)ensar en metálico a los funcionarios de todo 
orden y categoría qüe sé hayan distinguido en 
la defensa del orden y leyes .de la República du
rante los sucesos de los días 9; 10 y 11 del mes 
corriente. _ .

Articulo 2.d Se autoriza igualmente al Góbiér- 
no para ascender a propuesta del Ministerio res
pectivo y por acuerdo del Consejo de Ministros, 
a los individuos y clases de tropa de cualquier 
Cuerpo armado que se encuentren en las condi
ciones expresadas en el artículo anterior.

Madrid. 11 de agosto de 1932.—El Presidente 
del Consejo, de Ministros. Manuel Azaña.

(“Gaceta” 12 agosto 1932.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
I_______

DECRETO
Conviniendo sea análogo el procedimiento para 

la celebración de subastas y concursos munici
pales y provinciales, insulares e interinsulares, y 
adaptado a las Diputaciones, Cabildos y Manco
munidades de los mismos el Decreto dé 19 de 
mayo último, a propuesta del Ministro de la Go
bernación. y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Queda modificada la instruc

ción para la contratación de servicios provincia
les de 22 de mayo de 1923, en el sentido de quedar 
autorizadas las Diputaciones, Cabildos y Manco
munidades interinsulares para la admisión de plie
gos de proposiciones para las subastas o con
cursos oficiales, en dos o más oficinas o estable
cimientos. dentro del término de su jurisdicción, 
en el mismo día y hora.

Dado en La Granja a seis de agosto de mil no
vecientos treinta y dos.—Niceto Alcalá-Zamora 
y Torres.—El Ministro de la 
tiago Casares Quiroga.

(“Gaceta”

Golbernación, San-

12 agosto 1932.)

MINISTERIO DE TRABAJO
Y PREVISION

ORDENES
Visto el recurso de revisión de rentas, núme

ro 1.454, interpuesto por don Mariano Gracia 
Galid, contra fallo del Juzgado de primera ins-

tancia de Borja, en expediente con D Lu18 
rez Cistué. . ifl

Oída la Sección de la Propiedad rústica de 
Comisión mixta arbitral agrícola, .

Este Ministerio ha resuelto confirmar en 
das sus partes el fallo del Juez. " . 0 

Madrid, 3 de agosto de 1932.— Franci 
L. Caballero.
Señor Juez de primera instancia de Borja.

Visto el recurso de revisión de rentas, ,nl1^ 
ro 1.467, interpuesto por don Delfín Gracia 
fuente, contra fallo del Juzgado de P1**036.18!^ 
tancia de Borja, en expediente con D. 
Cobarrubias Laguna. . . j8

Oída la Sección de la Propiedad rústica d 
Comisión mixta arbitral agrícola, t0.

Este Ministerio ha resuelto confirmar 0° 
das sus partes el fallo del Juez. . p() 

Madrid, 3 de agosto de 1932.-Franc,& 
L. Caballero.
Señor Juez de primera instancia de Borja-

Visto el recurso de revisión de rentas, 
ro 1.554, inter|Miesto por don Florentino va.an. 
cués, contra fallí del Juzgado de primera ius,r0í 
cia de Borja, en expediente con don Luis r 
Cistué: . ja

Oída la Sección de la Propiedad rústica 
Comisión mixta arbitral agrícola, (0.

Este Ministerio ha resuelto confirmar en 
das sus partes el fallo del Juez. , . c0 

Madrid, 4 de agosto de 1932. — I* ranc 
L. Caballero.
Señor Juez de primera instancia de Borja-

Visto el recurso de revisión de rentas, 
ro 1.590, interpuesto por D. Santiago 
contra fallo del Juzgado de primera 
Borja, en expediente con D. Luis Pérez '

Oída la Sección de la Propiedad rústica 
Comisión mixta arbitral agrícola, , n t0-

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
das sus partes el fallo del Juez. , ¡gCo 

Madrid, 4 de agosto de 1982.—•^raD 
L. Caballero.
Señor Juez de primera instancia de Borja-

Visto el recurso de revisión de rentas, 
ro 1.593, interpuesto por don Ignacio k ja ¿0 
contra fallo del Juzgado de primera 
Borja, en expediente con don Luis Pérez .

Oída la Sección de la Propiedad rusi 
la Comisión mixta arbitral agrícola, n to'

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
das sus partes el fallo del Juez. i noisc° 

Madrid, 4 de agosto de 1932. — I*ra 
L. Caballero.
Señor Juez de primera instancia de Borja.

Visto el recurso de revisión de renfas, b^ro 
ro 1.477, interpuesto por don Manuel - a 
Yoldi, contra fallo del Juzgado de primo1'

i—
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^Cistué °rja’ 6n exPe^*en^e con d°n Luis Pé-

l la Sección de la Propiedad rústica de 
psfmi^D.mix.ta arbitral agrícola, 

daQ. 0 Ministerio ha resuelto confirmar en to- 
M«a8-Sartes 61 falI° del JufcZ-
Caballé ag°sto de 1932. — Francisco 

enor '^uez de primera instancia de Borja.

eLrecurso de revisión de rentas, núme- 
UrzAb ’ ,nt6rP»esto por don Rosendo Brocat 
tanoia’ l?on*ra fa*lo del Juzgado de primera ins- 
Péi-fv en expediente con D. Luis 

‘y- Listué:
Cnm!^ v’a ^ecc*6n de la Propiedad rústica do la 

.? ^.mixta arbitral agrícola, 
das o ' M|n,8ter¡o ha resuelto confirmar en to- 

M»aS-Sart.es el fall° del Juez-
L. Caballé!4 ag°8to de 1932.— Francisco 

en°r Juez de primera instancia de Borja.

.recurso de revisión de rentas, núme- 
^raeV ‘J, lnlerPue8to por doña Bruna Gracia 
lanoi^a00!?^® ^a^° de* Juzgado de primera ins- 
rez (Jistué-0^8’ 60 exPediente con don Luis Pé- 

CnmíJ8 loción de la Propiedad rústica de la 
Er Ía  m-arbitral agrícola, 

dae OI1 lln,at6rio ha resuelto confirmar en to- 
MarlSmaaríe8 61 fall° del 'Tuez-

L. Cnba'lle aS°9to de 1932. — Francisco 

6,101 ^uez de primera instancia de Borja. ■

1*0 i^0-1^ .recurso de revisión de rentas, núme- 
^lacín ’ ,ntorPnest° por D. Manuel Garrido 
^stanni’ a00?!*9 /a**° del Juzgado de primera 
^rez cLtué^0^8’ 60 exPed*ente con LUÍ9 

ComkiJ8 S®cc*dn de la Propiedad rústica de la 
Este KT-m-lxta ^^itral agrícola, 

das «ino lulster>o ha resuelto confirmar en to 
T Madrid^?861 fal,° delJu6z- 

Caballero ag°sto de — Francisco

01 Juez de primera instancia de Borja.
kCxaceOt 15 agosto 1932).

SECCION QUINTA

» Nihn. 3 56.3 
uhtamiento de la S. H. e Inmortal 

ciudad de Zaragoza.

venh ,l?° P°r 68^e Ayuntamiento verificar 
lisíente C-0Di0 °^a^arrd> d0* material inservible 
^OnOurSi]|en 05 almacenes municipales, se abre 
Z° de «a °! *?or m0dio de oferta libre, cuyo pía- 

misión, en la Sección de Fomento, 

terminará a la hora do las trece del día 29 de 
los corrientes. .

Será de cuenta de adjudicatario el pago de la 
inserción de anuncios.

Zaragoza, 16 de agosto de 1932,—El Alcalde, 
Manuel Pérez Lizano.

SECCION SEXTA

Pastriz. N.° 3.560
Por acuerdo de este Ayuntamiento, a los vein

te días hábiles signientes a la publicación de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, y a las seis de la tarde, tendrá lugar en 
la Sala Consistorial la subasta para el aprove
chamiento do pastos de las Mejanas del Lugar 
y del Otro Lado, propiedad del Municipio, por 
tiempo de cuatro años, que darán principio en 
treinta de septiembre próximo y terminará 
en veintinueve de igual mes de 1936, por can
tidad de diez mil pesetas y demás condiciones 
del pliego aprobado por la Corporación muni
cipal, y que se halla de manifiesto en la Secre
taría.

Las proposiciones, en pliego cerrado, podrán 
presentarse durante los días hábiles hasta el 
anterior a la subasta, de nueve a doce de la ma
naría, y durante media hora anterior a la seña
lada para el acto de subasta, justificando el de

l pósito del cinco por ciento del tipo señalado co- 
1 mo fianza provisional.

Caso de no poderse celebrar subasta por fal
ta de licitadores, se celebrará una segunda en 
el mismo día de la semana siguiente, a la mis
ma hora y con iguales condiciones.

Pastriz, 15 de agosto de 1932.—El Alcalde, 
Domingo Gavasa.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Nú'm 3.291.
AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA
Don Francisca Cabrero Gallo, Secretario de Sala de 

la Audienc'a territorial de Zaragoza;
Certifico: Que la sentencia dictada en los autos a 

que se hará mención, copiada, dice así:
“Señores: D. Eduardo Alonso, D. Mariano Quinta

na, D. Mariano M¡iguel, D, 'Manuel G. Alegré y don 
Alejandro Gallo.—En la ciudad de Zaragoza, en 
junio de mil novecientos treinta y dos.

En el juicio declarativo de menor cuantía, proce
dente del Juzgado de primera instancia de Ejea de 
los Caballeros, seguido entre partes, de la una, como 
demandante, D. Dióscoro Cuello Fontana, mayor de 
edad, propietario y vecino de Valpalmas, represen
tado por el Procurador don Gregorio Enciso Vives 
y dirigido por el Letrado don Gil Gil y Gil; dte la 
otra, como demandados, el Ayuntamiento de la villa 
de Luna, representado por el Procurador don Ge
neroso Reiré y dirigido por el letrado don •Pablo 
F. Pineda, y la Administración del Estado, repre
sentada y dirigida por el Abogado del Estado en esta
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provincia, sobre reiVindicacíóh de terreno, revoca
ción de acuerdos administrativos y pago de frutos, 
cuyos autos penden ante esta Sala de lo Civil de la 
Audiencia Territorial, en virtud! de apelación inter
puesta por la parte demandante.

Aceptando los resultandos dé la sentencia apelada.
Resultando: Que en veintiocho de diciembre de 

mil novecientos treinta y uno, el Juez de primera 
instancia de Ejea de los Caballeros dictó sentencia 
declarando no haber lugar a la acción reivindicatoria 
ejercitada, y, en su consecuencia,, absolvió ia los 
demandados Ayuntamiento de la villa de Luna y el 
Estado de la demanda que referente a aquella acción 
y otros extremos entabló contra los mismos don Diós- 
coro Cuello Fontana, sin hacer expresa condena de 
costas, contra cuya sentencia interpuso en tiempo 
forma recurso de apelación la parte demandante,, que 
le fui- admitido en ambos efectos, y previo emplaza
miento de las partes fueron remitidos los autos a este 
Tribihial. donue se personó lá parte recurrente nie- 
,'liante el Procurador don Gregorio Lnciso. hacién
dolo también el l'roCurador don Generoso Peiré en 
nombre y tepreSentá'eión de la parte recurrida el 
Ayuntamiento de •Luna, y el Abogado del Estado 
de esta provincia en nombre y representación del 
Estado, v sustanciado el recurso por todos sus trami
tes se señaló para la vista del mismo el día veintiuno' 
del actual, cuyo acto se celebró con asistencia de los 
Letrados y l’rocuradores de las partes, informándose 
por el del" apelante en apoyp de sus pretensiones, so
licitando la revocación de la sentencia apelada, y por 
los Letrados de las partes recurridas se informó soli
citando la confirmación de la sentencia «Ipelada; .

Resultando: Que cu la tramitación de este juicio 
en estas instancias se han observado las prescripcione 
legales. ‘ ,yW ' * r1'' . .

Visto, siendo Ponente el Magistrado don Manuel 
González Alegre y Ledesma.

Aceptando en lo substancial los considerandos que 
contiene la sentencia apelada: ,

Considerando: Que es un hecho indestructible re
sultante de toda ¡a prueba practicada, que el actor 
don Dióscoro. Cuello Fontana ad([u:rió. por compra 
que hizo a don Hemenegildo Pérez Ornat y don 
Joaquín García Gastón, éste como representante^ y 
con i'oder de los cónyuges don Santos Coarasa No- 
gucs, y doña María Pérez Gastón, mediante escriíti
ra oública otorgada en tres de noviembre de mil no
vecientos veinticuatro, un campo con corral _v tierras 
contiguas, llamado el Cajico, cen su vina, enclavada 
drurro de él, todo junto, en la partida de Fuensa- 
lada. d'e cuarenta v siete hectáreas cuarenta v siete 
áreas noventa y cinco centiáreas de cabida; lindan
te por Oriente y Norte con tierras de la viuda de 
Marcos TóloSana, 'Mediodía coa monte común y 
Poniente con tierras de Tomás Auría, que inscribió 
a su nombre en el Registro de la Propiedad corres- 
ncndietitc. cuya finca, con los mismos linderos,y ca
bida. precedía de la nuda propiedad de l).a María Pé
rez Gastón, quien la adquirió por herencia de sus 
padres, v el usufructo de don ílermcnegild-) Pérez 
Ornat que se reservó dicho usufructo según la es
critura en cuatro de agosto de mil novecientos vein
tiuno ante el Notario de Jaca don Julio Sauz, por 
la que 110 ofrece duda alguna que 1o adquirido por 
el actor fué únicamente lo qiie consta en la referida 
escritura de compra-venta y de cuyo terreno tiene 
-■I domingo', sin que por dicho título pueda extender
se dicho dominio a mayor número de hectáreas <k 
las consignadas en 1a escritura e inscritas a su favor 
en el Registro de la Propiedad, ni se puede tomar en 
consideración lo manifestado en su demanda por el

actor al decir que lo adquirido no fueron cuaren • 
y siete hectáreas, sino ciento cinco y si en la escrita _ 
y en algún otro título escriturario sólo figura la CQ 
bida o extensión su]>erficial de cuarenta y siete h 
táreas fué por puro error material;

•Considerando: Que en forma alguna puede dai 
sele valor para fundamentar una acción reivm^ 
catoria con éxito al hecho de figurar una linca en 
amillaramiento con una extensión superficial nía) . 
a la consignada en uiia escritura pública inscrita en 
Registro de la Propiedad, pues sabido es qne 
amillaramiento en un Registro Fiscal no constit»}. 
título alguno ni puede servir para acreditar el don'' 
nio, pero en el cáso actual todavía mayor claH*^ 
existe respecto a su ineficacia, teniendo presente q , 
lo que se trata de reivindicar es un exceso de 
o extensión superficial de una finca rústica, cuya e. 
tensión se consigna en una escritura pública. X | 
la certificación del amillaramiento se refiere,, no a 
vendedores a quienes el actor compró la finca. 
a otra persona, y por si esto fuera poco, los 
de la linca, según la certificación presentada, son 1 
tintos a los que constan en la esdritura de comP 
venta; . . , . . . •'• TM' I

Considerando: Que tampoco ¡Hiede tenerse 
cuenta la prescripción alegada por el actor para, 
damentar 1a acción reivindicatoria, pues ademas 
no liaber probado que las pei-sonas de que el a< 
rió la finca én la cual dice está comprendido p (|¡, 
rreno que trata de reivindicar fueran dueñas lle¿ja ■ 
dio terreno ni lo poseyeran, en forma alguna Pp 1 
prosperar para el actor este modo, de adqtm". ■ ) 
propiedad, pues lo que él dompró y cuyo don"'^ 
adquirió fué sólo y exclusivamente lo que consb1^^ 
la escritura de compra-venta que otorgó, pero 
más, y por lo tanto, según dicha escritura, fueroiyp 
cuarenta y siete hectáreas y cuarenta y siete 
respecto a esta extensión es a la que puede concreta 
su dominio, pero nunca a convertirlo tn ciento ci 
hectáreas. ])ues en el supuesto lo más favorable P* 
ble ¡)ara el actor, de que los vendedores fueran due 
de toda la extensión de terreno, sólo le vendiei1’" 
cine fue objeto de contrato y consta en la escu 
sin que en forma alguna sea de aplicación al 
tual el precepto del artículo mi! novecientos se'sCiOp 
del Código civil, pues se refiere a las sucesiones ' 
tis causa, en las dúalé^ el heredero adquier'é lí^ '( 
chos de isu causante, pero en las compras-venta^. ^ 
comprador sólo adquiere Ib que claramente se d ,a 
mine en el contrato;

, ■ ., ■ 'iletyZl •Considerando que la declaración posesoria 
da por el actor como título para fundar la acción 
ejercita no puede considerarse como tal, pues 
medio supletorio al que se acude precisamente ,c"'lc(l|i 
se carece del dominio, y en e! caso actual, sol" 
fijar la atención en las fechas se desvirtúa tey'' 
valor, pues dicha información fué iniciada en 01U,);1(¡n 
noviembre de mil novecientos veintiséis y ai” el 
por auto de diez y siete del mismo mes y amn 
actor de dicha información fué denunciado en u ()f 
cinco d£ marzo de mil novecientos veinticinco, 
roturación arbitraria del terreno objeto de la ^te 
formnemn posesoria, como perteneciente al ’1.joSrí>. 
público número ciento cuarenta v seis del ( a 
y por cuva denuncia se tramitó el oportuno í^’l’V.pia- 
te y fué condenado a pagar la mullí de d'-sci 
veiíviícinco pesetas y a otra cantidad igual <'e "y 
nización por daños y perjuicios,, cuya cpñden.y^, 
impuesta en cebo de agosto de mil novecientos y j¡, 
ticinm; por lo tanto, no podía decir en once ' j 
ciembre del año siguiente que poseía la finca c’J
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sinlv'nlurmaciÓn posesoria quieta y pacíficamente
<k nadie;
que la acción reivindicatoría, que es 

t.xiuv .| ac a P01' ^! demandante en los presentes autos,
’eivmdicador la prueba cumplida del domi- 

suelto i" C|Ue Pretencle reivindicar, debiendo ser ab- 
'Dinio Uemandado al no demostrar el actor su do- 
nl8h(¿ ‘ • Slen^° l°s demás procedimientos de la de- 
Poctti ,Uinsccuencia de la reivindicación entablada, 
Nes - co,ítlrmar la sentencia apelada en todas sus 

tetiento,kira seS‘ún d precepto de) artículo se- 
’l» la se Ja ley de Enjuiciamiento civil, cuan- 
Waiici'nl‘nc,a sea confirmatoria de la de Primera 

Viste ' ^“tendrá condena de costas al apelante: 
enu'i^'0S| PrecePtos legales citados por las partes, 
al „lua< 06 en ,a sentencia apelada, los pertinen- 

f'all'iiT" ' aPbcación general,
C^11 int ■“■lh 'Ue úc^^lymido cl recurso de apela- 
U) l(J(|. 1' Puesto, debemos confirmar y confirmamos 
Veintioch Sl|S l)artes la sentencia dictada con fecha 
llf0 liur a 'i tllc'en|brt de mil novecientos treinta y 
' fallen1. UeZ de * limera instancia de Ejea de i. 
^biclk-ii . pür *a. cual> desestimando la acción rei- 
\vuni' "ua ejercitada, absolvió a los demandados

,.n,Cn-0 úe Luna y Estado de la demanda 
l:illa) en !orn3UJada por don. Dióscoro (Cuello Ft>n- 
^I^ih Ií'.'1 aniac'ón de una porción de terreno i 
tiól de' knl<‘ a *a boca denominada Cajico, revoca- 
S'n hacerlCUer. a(bHÍnistrativos y pago de frutos 
i^cia • ' x'”'esa condena de cosías en primera ins- 
í'“Scór, '¡n( CIiai1(lo al demandante y apelante don 
^en uc ° í?ontana al pago de las costas causa- p^h^a segunda instancia.
?lil lio T/ esta sentencia en el Boletín Oficial de 
U<11 (.Sf1."”?' rcnUégrese el paj)el de oficio inverti- 

Or(*eii df'1^ .^t^ciones, y con certificación y carta- 
Ce(lencia ue vanse l(,s autos al Juzgado de su pro- 

i'' 'hla nueatra sentencia, definitivamente juz- 
nf'Wio ‘''."""onebunos, mandamos y firmamos. — 
b^üel 7",Mariano Quintana. — Mariano 
^^icádos a"Ue* ( " ^le,grei — Alejandro Gallo. — 

i^'^dos d'.1 1u’ltl*lco <[ue los Resultandos y Consi- 
a sentencia apelada aceptados y no re

' I)or la Presente, son como sigue:
e’ julio'1”’1" ’ con fecha siete del pasado mes 

dnnPvSent.6 en este Juzgado por el Pro- 
kpd'j ¡i,;,.;.. ',ac¿!rias. l’eirc Gil, demanda promo- micin I 1.............................ueman^a piuinu- 

rr>L1°* 'le ni ■ CC arat!(:u de menor cuantía, mejor 
lr^riori(h(r ,1 CUiultía. que se hizo de menor" con 

L ¡¿'''^‘oro (,'ll’jiCn non’bre y representación de don 
P de! i; ? i Jnlana, contra la Administración 
■ s, ílde.l ai 0 fíóhtra el Ayuntamiento de la 
IhL^hte o'1 |VxllOniendp los siguientes hechos: Que
iní0 dominin i °i a tltulo de compra-venta, y en 
o '?'liCc¡( , " 1 e la linca rústica, sita en término 

■ Crédula (1(l . , cl. Pueblo de Valpalmas, que según 
tr- i en los J.1 por el demandante se des
Vi? y tien-1 términos: “Un campo, con co- 
'l^^^aclavad-i C1',"llg-Ua8’ ,llamado el Cajico, con su 
r, G’eiisaía.p ' ^i'"'1"0 (le t(Xl° junto, en la partida 

. til - y siete ■ k‘ cuarenta Y siete hectáreas, cua- 
b"'.la: lind-mf lLaS* no.venla y cinco centiáreas de 

I U,i?!U(la deAi” .1!"r rür'ente .v norte con tierras de 
I hill"’ y Pon;."^08 l'dpsana, Mediodía con ihonte 
I ''ll,'’r ^ateri-d”'1 e v°n t'C'Tas de Tomás Auría (por 
I V ^mnari-d Sí ’lce Aurice).” Que en prueba de

” Primera* ■ o011 Húmero .los de documentos. 
Cl,pia de la escritura que autorizó en

Zaragoza, a tres de noviembre de mil novecientos 
veinticuatro, bajo el número mil trescientos setenta 
y seis de su protocolo,, el Notario entonces ejercien
te de dicha ciudad don Benito Garcés Lambán, pues 
por tal documento público los señores don Herme
negildo Pérez Ornat y don Joaquín García Gascón, 
éste como representante de los cónyuges don San
tos ¿ oarasa Nogués y doña María Pérez Gastón, 
veialic? n a don Dióscoro Cuello Fontana la pre
citada finca, transmitiéndola para que ella dispusiera 
de su vohmiad, como de cor» suya propia, legítima
mente adquirida; que, previa liquidación y pago del 
impuesto de derechos reales correspondientes a tal 
venta, la repetida escritura fué inscrita, con fecha 
doce de enero de mil novecientos veinticinco en el 
Registro de la Propiedad del partido de Ejea de los 
Caballeros, al tomo, libro y folio y finca antes descri
ta. propia del demandante, era en realidad de mayor 
extensión superficial o cabida de la consignada por 
puro error material, y en precitada escritura y en al
guno de sus anteriores títulos escriturarios, porque 
el repetido predio, el mismo que aparecía amillarado 
en el Catastro de fincas rústicas del término municir 
na! de Valpalmas, a nombre de don Lorenzo Alastuey 
Pérez ya en mil ochocientos setenta y nueve, y se 
amillaro después a favor o nombre de don Francisco 
Gastón Aznar, abuelo materno y padre político res
pectivamente de doña María Pérez Gastón y don 
Hermenegildo Pérez Ornat. que por la precitada es
critura vendieron tal fundo al demandante, descri
biéndose en el precitado Catastro de Valpalmas “Co
rraliza”, en el pago de Fuensalada, de este término 
municipal, denominado Cajico, destinado a cereales, 
veintiocho hectáreas, cuarenta y seis áreas y veinti
cinco centiáreas.. y a pastos, setenta y seis hectáreas, 
y a vides, una hectárea, setenta y tres áreas, noventa 
y cinco centiáreas; lindante por norte monte común y 
tierras llamadas de Villacampa, al este tierras de 
Gregorio Chóliz, monte común y las mismas tierras 
de Villacampa. y oeste otras de Tomás Alastuey y de 
Antonio Tenías, figurando en el reparto de la contri
bución territorial con un líquido imponible de mil qui
nientas ochenta y seis pesetas y veinticinco céntimos 
al Tesoro, acompañando con el número tres_de do
cumentos una certificación, expedida por el señor Se
cretario del Ayuntamiento de Valpalmas, en la cual 
se transcribe. el aludido asiento del Catastro ; que 
además, habiendo impuesto necesariamente el tiempo 
transcurrido desde mil ochocientos setenta y nueve 
hasta ahora los naturales cambios en las personas 
propietarias de las fincas limítrofes con la de refe
rencia de estos autos, y también para representar 
gráficamente la cabida, forma del contorno, empla
zamiento, límites y otros detalles del aludido fundo, 
ha hecho su cliente que dos peritos agrícolas, los se
ñores don José Fort Gascón y don Manuel, de la 
Grasa y Lozano, levantaran de la repetida finca el 
Cajico el plano a escala que acompañaba, del cual 
resulta que existen, delimitando perfectamente la ci
tada finca, varios mojones hasta el número de (no 
consta el número) a partir del primero; todos, o la 
inmensa mayoría al menos, con claridad señalados 
por medios permanentes y fáciles de comprobar en 
cualquier momento en tiempo relativamente remoto^ 
según se demostrará a su tiempo; que 1a descripción 
de la finca, según aparece en la escritura por la cual 
adquirió el fundo su cliente es defectuosa, resultando 
en cambio más conforme con la realidad la descrip
ción que del mismo predio se hace en el Catastro de 
Valpalmas, porque Cajico confronta al norte con 
monte común y campo de Francisco Pérez, según se
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indica en el plano y dijo ya el Catastro, no con tie
rras de viuda de Marcos Tolosana (hoy de Benjamín 
Chóliz), porque tales tierras lindan por la confronta
ción oriente de Cajico; al sur no sólo con montes co
munes, según dice la escritura, sino con tales montes 
y además tierras llamadas de Villacampa (hoy herede
ros de^hóliz), como se consigna en el Catastro y en 
el plano adjunto; al este, no como dice la escritura 
sólo con tierras de viuda de Marcos Tolosana, sino 
con tierras de Gregorio Chóliz (hoy de Benjamín 
Chóliz), monte común y las mismas ya nombradas de 
Villacampa, según el Catastro y plano aludido, y al 
oeste con tierras de Tomás Auría y Antonio Tenías, 
como coincidiendo que indican el Catastro y plano, 
no solamente con las tierras del primero de dichos 
propietarios, según se dice en la escritura, y que la 
linca Cajico tiene de cabida no solamente las cuaren
ta y siete hectáreas, cuarenta y siete áreas y noventa 
y cinco centiáreas indicadas en la escritura, sino las 
ciento trece hectáreas, ochenta y una áreas y veinti
dós centiáreas que figuran en el plano adjunto, coin
cidiendo, salvo un ligero exceso perfectamente tolera
ble, con la superficie de ciento seis hectáreas, veinte 
áreas y veinte centiáreas, que por el 'Catastro se atri
buye al precitado fundo; que tranquilo se encontraba 
su representado gozando del dominio y de la posesión 
constante, pública y pacífica, de la finca adquirida 
legítimamente por el título indicado en el hecho pri
mero de este escrito y consistente en el predio expre
samente aludido ya en mil ochocientos setenta y nue
ve por el Catastro del Ayuntamiento de Valpalmas y 
representado por modo gráfico en el plano, cuando 
se vió desagradablemente sorprendido, en quince de 
agosto de mil novecientos veinticinco, por la entrega 
de una cédula de notificación de responsabilidades, 
en la cual le hacía saber la Alcaldía de Luna que la 
Jefatura del Distrito Forestal de Zaragoza había im
puesto a D. Dióscoro -Cuello Fontana, imputándole 
una roturación arbitraria ejecutada en el monte pú
blico número ciento cuarenta y seis del 'Catálogo (alu
díase al denominado monte común de la Corvilla, sito 
en el término municipal de -Luna) como responsabili
dades la multa de doscientas veinticinco pesetas e 
indemni'zación por igual suma, acordando además la 
reintegración al patrimonio común del exceso de ca
bida de la finca denunciada; que lo expuesto en 
esencia, el tenor de la mentada providencia guberna
tiva de traslado (pie se dió de aquella a su cliente 
mediante la cédula de notificación de resposabilida- 
des antes dicha, se presentó por el demandante, unido 
a determinado recurso que hubo de interponer, y, sin 
duda, se ha extraviado; por todo lo cual, y a efectos de 
prueba, designaba el expediente que se tramitó a vir
tud de la precitada denuncia que obrara en la Jefa
tura del Distrito Forestal de Zaragoza, así como las 
oficinas del Ayuntamiento de Luna, amparándose en 
lo dispuesto en los artículos quinientos cuatro y qui
nientos cinco de la ley de Enjuiciamiento civil: que 
contra la mentada providencia se interpuso por el de
mandante el oportuno recurso de alzada ante el exce
lentísimo Sr.' Subsecretario de Fomento, previa consig
nación que hizo de la cantidad precisa para ello en la 
Caja general de Depósitos, Tesorería de Zaragoza, 
con fecha veintisiete de agosto de mil novecientos 
veinticinco, y a efectos de prueba se remitía a las di
ligencias del expediente y a los libros de la Tesorería 
de Hacienda de esta provincia; que mientras se tra
mitaba el precitado recurso de alzada, D. Dióscoro 
Cuello promovió ante el Juzgado municipal de Val- 
palmas un expediente de información posesoria res
pecto de las cincuenta y siete hectáreas, cincuenta y 
seis áreas y veinticinco centiáreas, que acusaba con

exceso de cabida la consabida finca Cajico, C(l.1 
raudo la descripción que del predio se hace,en < 
tastro de Valpalmas, y la cabida que errone.ui 
se le atribuye en la escritura de compra-venta a 11 
en el hecho primero, y aquel Juzgado municipal. 
vios los trámites legales, por auto de fecha ( 
siete de noviembre de mil novecientos veintiséis 
que debía aprobar y aprobaba la informaci011 e[ 
ticada en este expediente, mandando mscribn 
Registro de la Propiedad de este partido la dl gejs 
cia de cincuenta y siete hectáreas, cincuenta 
áreas y veinticinco centiáreas, extensión no ni^ 
que con la extensión superficial ya inscrita en^ ja 
gistro de la Propiedad, completa la total cabn a , 
tinca llamada Cajico, en la partida de Fuensaka - 
esta inscripción se haga a favor de D. Dióscoi °^|l0 
lio Fontana, sin perjuicio de tercero de mejor 'k 
Que se expida testimonio de este expediente- 
proveyó, mando y firmo: el Sr. Juez municip 
píente, etc. , ]0 uii

Que, en efecto, se entregó a su represenu^ 
testimonio del aludido expediente de informalj  
sesoria sobre el exceso de la finca denorrn11-^j. 
Cajico, presentóse tal expediente en la ofici11,1 
dadora del impuesto sobre derechos reales. 
en razón a éste tuviera que pagarse cosa algw^^o 
estar satisfecho lo procedente ]>or el título a 
como fundamento de la información, segim > 
de la carta de pago, y. por último, presentado e 
tido expediente en el Registro, aun cuando 
principio se suspendió la inscripción por d 'i 
Subsanable de no resultar amillarada la partc Vn¿ofe 
ca a que se refiere a nombre del poseedor, poí 
en su lugar anotación preventiva de suspem1, 
sesenta días al tomo, libro, folio, volumen y , 
se determina, anotación letra A), como se ■; 
tal efecto, según aparece del certificado expe< 
el señor Secretario del Ayuntamiento de v a 
con fecha veinte de noviembre de mil 
veintisiete, el cual certificado se unió al ex]'1 
fué convertidla, en inscripción definitiva de 
a favor de I). Dióscoro Cuello Fontana la 
-preventiva a que se refiere la nota puesta al I 
repetido testimonio de información posesoras e 
libro, folio, número de la finca e inscripción ^gir 
determina, a veintidós de noviembre de inn n" ^c. 
tos veintisiete; que en prueba de cuanto deja cxl ((o>' 
acompañaba original el testimonio entrega»" 
Dióscoro Cuello del repetido expediente 
mación posesoria, y el certificado del amidaia 
de Valpalmas. y siendo de interés hacer rc^'1 
gunas de las particularidades que aparecen en 
documentos, consigna las siguientes: . r0tfiO'

a) Que en el hecho primero del escrito 
viendo el expedietite, afirma don Dióscoi o 
venir poseyendo pública, quieta y pacíhcani |. 
título de dueño y sin contradicción de 
finca que después describe en los términos ^^i1' 
substanciales descrita en el hecho segundo. "U joi' 
do luego que tal finca perteneció en propieda' ^jeiit^ 
Lorenzo Alastuey (Pérez, según el anim"' jiH] 
aprobado por el Ayuntamiento de Valpalmas fj(|¡i* 
ochocientos setenta y nueve; que con post^1 
pasó dicho prédio al dominio de D. Francisco (i)1 c 
Aznar. a título de compraventa, por lo ci" 
cuaderno número quince, correspondiente al ^^iiid 
doscientos ochenta y tres del Archivo del '• ¡ci''' 
pió de Valapalmas. en el apéndice al anuí al'11|1:Q 
del año mil ochocientos noventa y siete, hay ^e,i" ■ 
para la contribución, que dice: “Número ' L’1 
Francisco Gastón Aznar, contribuyente nu" ^¡iil'1 
corraliza, llamada Cajico, partida de Fue"
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a cer^a*es de primera, segunda y tercera; 
ti, "IC 10. hectáreas, cuarenta y seis áreas,, veinti-

(entiáreos; a pastos de única, setenta y seis 
(ic i’"’?8' nna v’ña, llamada también Cajico” ; que 
¿ón )S •’eiet*er^S de don Francisco Gastón Aznar, la 

el ahora demandante, en virtud de 1a escri- 
prinu'r, Vlnta* P°r lir*mera coP,a aludida en el hecho 

'>) Que tres testigos mayores de edad, propie- 
tes"Sfy Vec”10s Valpalmas, unánimes y contex-

• a i unan los extremos propuestos para 1a infor 
vení-'"1’ eS dec’r' que D. Dióscoro Cuello Fontana 
ño t peyendo, a nombre propio y a título de due- 
viPn j'. .I,nca toda descrita, a partir del tres de no- 
a i. 'i < ’- fllle la compró por la escritura adjunta 
antes '( l adoros de D. Francisco Gastón A-znar; que 
bién - <‘ •SU cdePto, la citada finca la poseyeron tam- 
A|a¿a 'dH1? de dueños, sucesivamente, D. Lorenzo 
la ñ erez y Francisco Gastón Aznar: que 
Pers(ISeS1°rn de ,'a. rePetida finca por las nomliradas 
nadie'1^ Ue Pdhl'ca. pacífica y sin contradicción de 
la l(l¿ r i*u,e 0 manifestado era público y notorio en 
Pnn' ri ad' Au^.Pt’steriormente volvió a verse sor- 
acon' 'd?, ,su fíente con 1a cédula de citación que 
■Ñe'Ü'*'13 • e' n”mero seis, suscrita a diez y 
d ser C 'F^tobre de mil novecientos veintisiete por 
coni "^’^lde de Luna; en ellos se cita a D. Diós- 
dic]v iUe .? I)ara pue comparezca en 1a Alcaldía de 

' )’ añ( 'Ka 'dyh para declarar, e! veintiséis del mes 
tr¿" 'l,ltcs indicado, en un expediente que se ins- 

demandante por denuncia que había 
&|eiadn d Guarda mayor del Estado Lorenzo 
sietc l/U‘ sd)re roturación arbitraria de cincuenta y 
PúblV"CaS' Ia 1)art’da de Fuensalada. de! monte 
^Prns". ¡'"J'h11 de la Corvilla, advirtiéndosele a su 
^tc (hb • conforme al artículo cincuenta y

' a ,nstoucción de montes podía dar sus des- 
Piie1 |e es<;rito; que usando su diente del derecho 
fida eZ.?0IiC^e Indisposición indicada en la repe- 
l'Una i U< a dación, dirigió a 1a Alcaldía de 
^riár-i"1. cscrito razonando 1a procedencia de que se 
wl'ei?0 ¿ .su cliente exento de toda responsabili- 
dlos m .ni'‘"tos de 1os hechos denunciados, por ser 
^'Pca Jp'0 ejercicio de derechos dominicales en una 

Pcrte"«ncia, pero de nada sirvieron esas 
90v¿ci'In?s' P?r<iue en veintiocho de mayo de mil

;i J l,s yendiocho entregó la Alcaldía de Zará- 
l^sahilVp i nte una ccdula de notificación de res- 
‘Pandant?1' cs’ en Ia cua1 se comunicaba al aquí de- 
'lpl nree'V y116.611 providencia fecha once de abril 
;1 Excní af 2 añ?' rl,ctacla en el aludido expediente, 
aponía ° i" * J°lnrnaclor rivil de la provincia le 
''Peo en '""ha de cien pesetas, v doscientas veinti- 

denim ‘•',inceT)to de indemnización, a consecuencia 
día cu-it - P'^CHtoda por el personal de guardería 
'Ponte ''0 ' e noyiembre último, sobre laboreo en 

las "".niero ciento cuarenta y seis de! Catálo- 
’^riivas 13 i ^Pcrisabilidades deberían hacerse 
'‘•'dbcaciói ’• e h azo de diez días, a contar de la 
''b su c Iíc h  ^116 contoa la precitada resolución ini- 
i ^ribun' i' , eci.irs9 contenciosoadministrativo ante 

en V Provmciál de Zaragoza, previa consig- 
l'Pna (l‘l i/^Pos'.taría municipal del Avuntamiento 

h"'tas- <iue -a ? ^^Idad de trescientas veinticinco pe- 
/l|r tal rp¿ i °.,° "Aportan las responsabilidades que 
d 0 atenrh,áU< l?n se imponen al ahora demandante. 
/ ^Psider-, ? i ,cr'terio sentado por dicho Tribunal 
'‘^"cia i' * ln(l°le divil cuestiones como la de re- 

IFóscoro Cuello de formalizar el 
*),Jlldiente e,8 ' U *lli: P61"0 sentado al efecto el correS-

Cscrito ante el Tribunal con la expresada 

reserva consignada en aquel documento de cuantas ac
ciones corresponden a su demandante para ejecutar
las en vía civil ante la Jurisdicción ordinaria; que 
aquel recurso de alzada promovido ante el Ministe
rio por D. Dióscoro Cuello Fontana, contra el acuer
do al principio dicho de la Jefatura del Distrito Fo
restal de esta provincia, fecha cuatro de agosto de mil 
novecientos veinticinco, imponiéndole responsabilida
des por supuesta roturación arbitraria de 55-5596 hec
táreas del monte público de la villa de Luna, nú
mero ciento cuarenta y seis del Catálogo, denominado 
Común de la Corvilla, fue desestimado por R. O. de 
fecha treinta de agosto de mil novecientos veintiocho, 
como se acredita con el documento que adjuntaba 
con e! número nueve; que al amparo de 1a precitada 
R. O., acordó el Ayuntamiento de la precitada villa 
llevar a efecto la reincorporación de los terrenos alu
didos en la demanda inicial del expediente al monte 
común, señalando el día veinticuatro de septiembre 
de mil novecientos veintiocho para 1a práctica de tal 
diligencia, como aparece del oficio que adjuntaba con 
e! número diez; que cumpliendo los repetidos acuer
dos. constituyóse una representación del Ayuntamien
to de Luna, en el día indicado, en la finca de su clien
te. señaló una línea divisoria, como aparece en e! pla
no adjunto, para partir con ella el predio en 1a forma 
que a bien le plugo; y suponiendo que la porción de 
terreno resultante a uno de los lados de la repetida 
línea a la derecha de ellas, según e! repetido plano 
era lo roturado arbitrariamente, declaró incorporada 
a aquella superficie e! llamado monte común de 1a 
Corvilla, y, por tanto, perteneciente al patrimonio de 
Luna; que su cliente se abstuvo de asistir al acto, a 
partir de la diligencia dicha, irrumpió e! vecindario 
en 1a repetida villa en 1a porción de terreno integran
te parte de la finca Cajico, propiedad particular, y 
exclusiva de su cliente, y como parece ser que se ha 
distribuido en lotes o parcelas pór el Ayuntamiento 
1a repetidísima porción, pretendida segregar de la ci
tada finca, adjudicando los lotes resultantes entre ve
cinos de la localidad dicha, cada uno de éstos en su 
respectiva parcela han roturado, hecho siembras, ex
traído leñas, llevado a pastos reses y caballerías, etc.. 
etcétera, ejecutando, en fin. cuantos actos de domi
nio y de posesión ejecutaría el más diligente propie
tario. despojando v desposeyendo de esa suerte a don 
Dióscoro Cuello Fontana del derecho de propiedad 
que a virtud de legítimos títulos le corresponde sobre 
1a porción de terreno tantas veces aludida, e inte
grante una buena parte de 1a finca Cajico. todo por 
consecuencia inmediata de! cumplimiento de 1os ile
gales acuerdos que impugna con esta demandaque 
tén?ase en cuenta como antecedentes importantísimos 
de hechos demostrativos de que 1a repetidísima finca 
corresponde en pleno dominio a su diente (que para 
condenar a! demandante, 'tanto la Jefatura del Dis
trito Forestal como la R. O. que puso término al ex
pediente gubernativo, y como el Sr. Gobernador civil, 
base partido del supuesto inexacto de que 1a finca 
denominada Cajico. forma parte, o al menos en una 
de sus porciones está incluida dentro del monte lla
mado común de 1a Corvilla, o sea del término juris- 
difcdbnal de 1a villa de Luna; lo cual niega), y que 
realmente 1a1 finca de referencia, o, sea Cajico, no está 
sita en e! monte común de 1a Corvilla, sino que forma 
parte del terreno llamado Las Pardinas. míe debe ser 
el monte número ciento cuarenta y ocho del Catálogo, 
comprendido dentro de! término municipal de Val- 
palmas, en prueba de ello se remite a la escritura que. 
autorizó con fecha trece de diciembre de mi! nove
cientos setenta y dos en la Villa de Luna, el Notario,
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con residencia en la misma, D. Francisco Vallabriga, 
otorgada por representaciones o comisiones regla
mentarias de la villa de Luna y del pueblo de Valpal- 
mas, para practicar el deslinde de sus respectivos 
términos, no pudiendo presentar su cliente ni siquiera 
copia simple del aludido instrumento público, desig
naba el archivo del protocolo correspondiente para 
traer a su tiempo testimonio fehaciente de la mentada 
escritura y también las oficinas municipales de Val- 
palmas; que conste además que la diferencia de ca
bida asignada a la finca Cajico en el amillaramiento 
o Catastro de Valpalamas, y en la escritura ix>r la cual 
compró su cliente dicho predio, asi como tal vez en 
otros títulos escriturarios anteriores, fué debida tan 
sólo a puro error material, padecido al describir la 
finca en instrumentos notariales y hacer la conversión 
a las medidas del sistema métrico decimal de las cabi
das que en cahíces resultaban indicadas en Catastros o 
amillaramientos y otros títulos tomados en cuenta, 
porque sabido es que antiguamente, cuando se indica
ba en cualquier documento la cabida de todas fincas 
de secano (y de esa clase es Cajico), fijándose los ca
híces que medía, aludíase naturalmente a cahíces de 
secano, o sea de los llamados de monte o de sembra
dura a puño, los cuales tiene una extensión doble casi 
de la propia de cahíces de huerta, y luego, cuando ta
les fincas se han reseñado en cualquier titulo consig-, 
nándose la cabida de aquéllas conforme al sistema mé 
trico decimal, se ha expresado la extensión de fondos 
como si fueran cahíces de huerta los asignados en los 
antiguos títulos, con lo que se ha reducido en el nue
vo documento a la mitad o menos 1a extensión verdad 
o sobre el terreno de la finca reseñada, según los’ 
propios linderos de la misma; que este error ha sido 
padecido frecuentísimamente en Aragón, desde luego, 
y quizá en otras comarcas españolas, se padeció sin 
duda respecto a Cajico.

(Con ti nuurñ).

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 3.562.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de notificación y requerimiento.

En virtud de lo acordado pop el señor Juez 
de instrucción del distrito de San Pablo de es
ta ciudad, en la ejecutoria de la causa núm. 619 
de 1930, sobre tentativa de robo, contra Félix 
García Garayo, se hace saber al mismo que la 
Audiencia provincial de esta ciudad, en senten
cia que pronunció con fecha once de junio del 
corriente año, haciéndole responsable del deli
to que se menciona, le condenó a la pena de 
tres meses de arresto mayor, con las accesorias 
de suspensión de todo cargo y derecho de su
fragio durante el cumplimiento de la condena 
y al pago de las costas; a que abone al perju
dicado, en concepto de indemnización, seis pe
setas, y al pago de las costas, cuyas cantidades 
hará efectivas en término de quinto día, bajo 
apercibimiento legal, que habiéndole sido de 
abono el tiempo total que permaneció privado 
de libertad por esta causa, ha dejado extingui
da la pena impuesta.

Para su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia, expido la presente, en Zaragoza, 
a diez y seis de agosto de mil novecientos trein
ta y dos.—Vicente Lizandra.

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 3.550,

Ainzón. , . ¡
D. Máximo Bellido Sanmartín, Juez mUI‘j¡1(!¡g. 

de este término de Ainzón, partido Jl
de Borja, provincia de Zaragoza;
Hago saber: Que hallándose vacante 

za de Secretario suplente de este Juzg15 
anuncia su provisión a concurso de tra 
con arreglo a lo prevenido en el artic l  
del Real decreto de 29 de noviembre d0 
y R. O. aclaratoria de 9 de diciembre d ^r, 
mo año, y disposiciones concordantes, P ubli' 
mino de treinta días, a contar desde h! * ¿jí 
cación de este edicto en la Gaceta de 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de |o- 
correspondiendo la vacante al segundo^^ 
turnos que establece la R. O. de 14 de P . r¡ 
1930, por haber sido declarado desierto 
mero. jl)gt0D’

Los aspirantes deberán presentar s119 
cías, debidamente justificadas, durante 
indicado, ante el señor Juez de primera • i e-x « w i . 11 /►cia de Borja, y se les advierte que 
presente y cumplir lo prevenido en o* ' iJ0Sdf 
de la ley Orgánica del Poder judicial, P 
no hacerlo no serán admitidos al concuiV^ 

Se hace constar que este término
tiene un censo de población de 1.834 ha ^.| |lti 

Dado en Ainzón a trece de agosto de
vecientos treinta y dos.—El Juez muñíC1J ¡¡^ 
ximo Bellido.-D. S. O., el Secretario,
Pérez.

PARTE NO OFICIA1

Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S
El Consejo de Administración de e9,avj(j0i'í!‘. 

dad tiene acordado el reparto de un 1 1 -0rci^ 
activo, a cuenta de los beneficios del 
en curso, del 4 por 100 libro de impllí‘ 
pesetas por cada cupón de las accione^^ pd 
das antes de dicho ejercicio, y 17*75 Peb|"Q)0S 
cada una de las que lo han sido 0° e 
julio próximo pasado.) . -ál9^

El pago de este dividendo lo efecto8 
ja social a partir del día l.° del me 
tiembre próximo, contra cupón mím01 B .• 
dos los días laborables, de nueve a d00^ 

Zaragoza, a 16 de agosto de i; 
Director Gerente, Juan de LasarteyJ^^yi

MCI1IIENT8S ■8 DE DlROCi 18» CDH181111
POR D. T0RIBI0 DEL CAMPILLO

PRECIO 5 PESETAS 

■ iDe venta en la Depositaría de la y 
putación de Zaragoza.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


